
REPÚBLICA DE CHILE APRUEBA CONTRATOS DE PRESTACIÓN 
l. MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA DE SERVICIOS A HONORARIOS QUE IND. 

DEPARTAMENTO DE SALUD 

INDEPENDENCIA, 1 9 ENE 2016 

Decreto Alcaldicio Exento __ _,_~::..~ _O_t_S __ _ 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 

Ordinario No2041, de fecha 29 de diciembre de 2015, suscrito entre el Servicio de Salud 
Metropolitano Norte y la l. Municipalidad de Independencia, denominado "Programa de 
Prestaciones Valoradas Canastas PAD Salud Mental"; enviado por el Director del Servicio 
de Salud Metropolitano Norte, que informa la continuidad del convenio denominado "PPV 
GES COSAM "para el año 2016; los contratos de prestación de servicios a honorarios 
suscritos con las siguientes personas, contratados para ejecutar las actividades 
contempladas en el aludido convenio; y en uso de las facultades que me confiere la ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

APRUÉBASE los contratos de prestación de servicios 
a honorarios, celebrado entre la l. Municipalidad de Independencia y; don Fernando 
Podesta Barrientos, cédula de identidad Medico Cirujano, don Gerardo 
Torrealba Cornejo, cédula de identidad W Medico Psiquiatra, doña,Gioria 
Toledo Casarino cédula de identidad No Médico Psiquiatra, don Daniel 
Castillo Vargas cédula de identidad No Medico Psiquiatra, doña María 
Martínez Mondaca cédula de identidad W Medico Psiquiatra, don Manuel 
Molina rencoret cédula de identidad Psicólogo, doña Paula 
Kindermann Bassano cédula de identidad No Psicóloga, doña Ana Luisa 
Acevedo cédula de identidad N,..._. Monitora y don Mario Gómez Ramírez 
cédula de identidad No-tO'd'OS"deTecha 11 de enero del 2016. 

IMPUTACIÓN: 215.31.02.999.018 "Programa 
COSAM cuenta de Salud Municipal. 
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